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CONSIDERACIONES 
 

 
De conformidad con el artículo 446 del C. G del P., si no se objetare la liquidación 

del crédito dentro del término del traslado, el Juez decidirá si aprueba o modifica la 

misma. En el presente caso, la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante no fue objetada dentro del término, por lo que sería del caso 

aprobarse la misma. Sin embargo, observa el Despacho que la misma no se 

encuentra actualizada, por lo que el Juzgado elaboró la respectiva liquidación de 

crédito hasta la fecha, imputando los abonos que han sido consignado, según la 

relación de títulos judiciales que se anexa a continuación. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e Itagüí, 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito en la suma de $201.274,78 hasta el 

13 DE JULIO DE 2021. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo de la quinta parte del excedente del Salario 

Mínimo Legal Mensual Vigente que el demandado reciba por concepto de salario 

al servicio del empleador JIRO S.A. Ofíciese en tal sentido al cajero pagador, para 

que proceda a efectuar las retenciones correspondientes, advirtiéndole que los 

dineros retenidos se deberán consignar en la cuenta de Depósitos Judiciales N° 

053602041002 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Envigado, so pena de 
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responder por dichos valores e incurrir en multas sucesivas de 2 a 5 salarios 

mínimos mensuales (artículo 593 numeral 9 y parágrafo 2º del C.G.P.).  

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, la parte interesada podrá acceder al oficio 

dirigido a Creaciones Segar S.A., a través del siguiente enlace 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZr

nAugynTpMmnNcz_5XUC8BBTDTm1VvqzSVAiyGEiu_Ag?e=bvDIjr 

Se advierte que, la contraseña para acceder a los oficios, será publicado el día 23 

de julio de 2021 en el siguiente enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de- itagui/114 
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